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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA

ARTICULO DE OFICIO.

La Reina Nuestra Señora (q. d. g.) y su augusta 
Real familia, continúan en la Córte sin novedad en 
su importante salud.

Número 168.

El Sr. Suhsecretatário del ministerio de lá Gobernación del 
Reino con fecha l, del actual me dice lo que sigue.

Por el ministerio de Estado con fecha 3o del mes ante
rior se dice á este de la Gobernación del Reino lo siguiehte:= 
El Ministro Plenipotenciario deS.M.cn Lisboa con fecha i 5 
del atual dice al Sr. Ministro de Estado lo que sigue: Un indi
viduo que dice llamarse Eustaquio Salazar de Ibarrola, se ha di-, 
rigido á esta Legación de mi cargo desde Evora en donde sé halla 
detenido por las autoridades portuguesas; manifestando que lo
mó parle en la sublevación ocurrida en Madrid el dia 7 de 
Mayo último; por cuya razón se vio obligado á salir de aque
lla capital y emigrar á este Reino. Este sugeto me pide le ob
tenga la autorización de venir á esta capital; en donde supone 
se halla un depósito de emigrados y en donde espera también 
encontrar un lio suyo que dice residía hace anos en Lisboa. 
Este Sr. ministro de Negocios eslrangeros me ha escrito igual
mente por su parte, y, al remitirme otra instancia en el mismo 
sentido de dicho sugeto, me dice, que el pariente á que se re
fiere no existe en Lisboa, y me añade que, sospechándose que 
el Salazar de Ibarrola sea algún prófugo de quintas, continúa 
detenido, acabando por rogarme le manifieste lo que se me 
ofrezca respecto de este individuo. He contestado á dicho Sr. 
Ministro, que en vista de las sospechas que el sujeto de que 
se trata inspira, convendrá que sin permitirle su venida á Lis
boa, permanezca detenido hasta que se averigüe lo que haya 
de cierto acerca de sus antecedentes, para lo cual tenia el ho
nor de escribir á V. E., como lo ejecuto, á fin de que pueda1 
s* lo tiene á bien, mandar tomar los informes convenientes 

acerca de este individuo y disponer se comuniquen á esta Le
gación.

De'Real ¡tírden, comunicada por el Sr. Ministro, de la 
Gobernación del Reino, lo traslado á'V. S. á fin de que ma
nifieste á este Ministerio si en esa provincia existe algún ante
cedente relativo al interesado.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta provincia 
pata que caso de ser conocido en'alguno de sus pueblos el suge
to que se cita se me informe 11 la mayor brebedad acerca de sus 
antecedentes y de ludo cuanto resulte en contra del mismo por 
los particulares á que hace referencia la Real o-den inserta. Bur
gos ,y julio 12 de 1848.=.Francisco del Busto.

Número 1 Gg.

Por el Ministerio de la Gobernación del Reino se me lia comu
nicado con fecha »4 de junio último la Real orden siguiente:

En circular separada de esta fecha se previene que eh las 
relaciones periódicas de cortas, aprovechamientos, plantaciones 
y siembras que se hagan en los montes, se espreseh también los 
incendios^ menor ó mayor entidad que ocurran en ellos, sin 
perjuicio de que respecto de los últimos se dé aviso especial y 
separado á este Ministerio. Al efecto la Reina (Q. D. G.) ha 
tenido'á bien mandar: 1,° Que los Alcaldes y empleados del 
Ramo den conocimiento á V. S. de todos los incendios de dicha 
clase'que ocurriercn'en sus respectivas jurisdicciones y distritos, 
con espresion de sus principales circunstancias; y 2-0 Que al 
trasmitir V. S. á este Ministerio él aviso del suceso, manifieste 
su origen, ostensión, perjuicios aproximados, disposiciones adop
tadas por la autoridad respectiva y empleados del distrito, y 
por último, el cumplimiento de todos en el desempeño de los 
deberes que les incumben para atajar la propagación de los 
incendios y reparar sus daños. De Real orden lo digo á V. S. 
para su inteligencia y electos espresados.

Y se inserta en el Boletin para conocimiento de quien cor
responda y esacto cumplí miento por los alcaldes y ayuntamientos 
en la parte que les compete. Burgos 1; de julio de 18 ,8.= 
FraYiciseo del Bústo.

COMANDANCIA GENERAL Y GOBIERNO MILITAR

DE LA PLAZA DE BURGOS.

El Excmo. Sr. Capitán general de este Ejército con fecha 

deS.M.cn


'» '1.1 aclu.il me. dice lo siguiente.— Excmo. Sr.=El Sr. Sub- 
srcyelario del Ministerio de la guerra en g del actual me dice 
1A que signe: = Excmo. Sr.—El Sr. Ministro de la Gobernación 
del Reino dice en 26 de abril último al qtie lo es de la Guerra 
lo signien'te:=He dado críenla á S. M. la Reina de 1a comuni- 
ricion de V. S. fecha 3o de marzo último, en que participa 
haber sirio eximido del cargo de Diputado provincial D. Pedro 
Bahamonde, en consecuencia á ser Aforado de Guerra. En su 
vista me manda S. M. decir á V, E. que con esta fecha se co
munica al Gefe político de Lugo la orden oportuna para que si 
Bahamonde recurre á su autoridad reclamando la esencion re
ferida, se la declare en los mismos términos que si tratare del 
cargo concejal. Es al propio tiempo la voluntad de S. M. ma
nifieste á V. E. que con arreglo á la Ley de 8 di enero de 
«845 corresponde á este Ministerio el conocimiento de todos 
los recursos individúales sobre esencion del cargo de Diputado 
provincial, y que es de absoluta necesidad que por él de su dig
no cargo se haga entender á los Aforados de Guerra que cuan
tas esenciones creyesen asistirles deben hacerlas valer ante el 
Gefe político respectivo según se dispone terminantemente en 
el art. 3-4 de la Ley citada, debiendo recurrir en queja a este 
Ministerio siempre que no se conformen con la decisión de di
cha autoridad. De Real orden comunicada por el Sr. Ministro 
de la Guerra lo traslado á V. E. para su conocimiento, noticia 
y cumplimiento de los Aforados de Guerra del distrito de su 
m.)ndoz=Lo que traslado á V. E. con el fin indicado y para 
que disponga se inserte éti el Boletin oficial de la provincia 
para que llegue á noticia.’dé todos aquellos á quienes comprende.

Lo que se publica cu el Boletín oficial én cumplimiento 
de aquella superior orden. Burgos 16 de julio de i848.=El 
General Comandante general, José Maria Lavina.

INTENDENCIA^ ESTA PROVINCIA.

El Ayuntamiento de Quinlanavides en espediente ins
truido á consecuencia de los daños causados por el apedreo y 
agua ocurridos en los dias 26 y 27 de mayo último, justifica 
que aquellos han alcanzado á todos los vecinos có’ntribuyentés 
de la misma, y que la pérdida es la de una tercera parte de 
la cosecha. Como que el importé de 1a baja que se acuerde en 
favor de dicha villa, ha de cubrirse" con su respectivo fondo su - 
pictorio y el de los demas pueblos de la provincia lo hago sa
ber á los mismos para su conocimiéáto "y el de que si algo tie
nen que esponer en contra de la reclá’htacion de Quintanavides, 
lo manifiesten por escrito á esta Intendencia dentro del plazo 
de ocho dias contados desde el en que tenga lugar la inserción 
de esté anuncio en el Boletin oficial. Burgos 14 de julio de 
1848.= Santiago de la .Azuela.

Lu Dirección general de contribuciones indirectas^ con fecha 3 
del actual me dice lo siguiente:

"El Excmo Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado á 
esta Dirección con fecha 27 de junio último la Real orden que 
sigue: —He dado cuenta ."i la Reina de una esposicion hecha poc 
A. S. en 7 del corriente manifestando la conveniencia de que 
se determinen y clasifiquen las primeras materias que se hallan 
escritas del derecho de puertas por el ari. 2.0 del Real decreto 
de a.5 de febrero último. Enterada S. M. y de conformidad 
con lo propuesto por V. S. se ha dignado declarar se conside
ren como primeras materias libres del pago de derechos de 
puertas á la lana, estambres, seda, cañamo, lino y algo-don que 
en cualquiera forma se invierta, en Las fábricas de hilados de te
jidos y puntos; asi como también á las tierras y demas que sean 
necesarias para las de loza, china, vidrio y cristal y las pieles 
al pHo que hayan de curtirse, pero escepluándose de esta clasi
ficación genera! los aceites, grasas, combustibles y cortezas que 
entren en las fabricaciones é industrias cuyos productos se ha
ll m ‘.'clarados libres. De Rea! orden lo comunico á V. S. para 
5U ,'ilelig-ocia y efectos Correspondientes, —La que traslada á

■2 - T .
V. S. la misma Dirección para su conocimiento y demas fines.

Lo que sfc inserta en el Boletin oficial d< la provincia para 
conocimiento y gobierno del px’iblico.. Burgos 12 de julio de 

Santiago de la Azuela.

La Dirección general de Aduanas y Aranceles, me ha comunica1- 
do la circular que dice asi:

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha Comunicado á es
ta Dirección general la Real orden que sigue.= La Reina sh ha 

• servido espedir con esta fechad Real decreto siguiente: —En 
vista y de conformidad con lo que rite ha espüeslo mi Ministro 
de Hacienda, y de acuerdo con el consejo de Ministros, he ve
nido en resolver lo que sigue: Articulo 1,° Queda prohibida 
lo exportación de oro amonedado tí en pasta. Se exceptúa úni
camente la moneda que para sus atenciones puedan llevar con
sigo los viajeros, á quienes se permite como máximum la canti
dad de dos mil reales por cada uno. Art. 2.° Esta disposición 
es transitoria, y mi Gobierno cuidará de proponerme su revo
cación ruando hayan desaparecido las causas que la motivan. 
De Real orden lo comunico á V. S. para su cumplimiento' 
Dios guarde á V, S. muchos anos. Madrid 3o de junio de 
1 848.=Orlando.==Señor Director general de Aduanas.

Lo que traslado á V. S. para su inteligencia y demas 
efectos, sirviéndose disponer se inserte en el Boletin oficial de 
esa provincia para conocimiento del público, y avisar el recibo 
á esta Dirección general. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 6 de julio de 1848.— El Director, Aniceto de Alvaro.

Lo que se publica en este periódico oficial para los fines 
que en la preinserta Real disposición se previenen. Burgos 13 
de julio de 1848.—Safiliago de la. Azuela»

La Dirección general de Rentas Estancadas me ha prevenido etl 
órden 4 de los corrientes, el que disnong'a la inserción cn el 
Boletín oficial de la provincia, del pliego decondiciónes para 
la subasta ile barricas de tabaco Virginia kerituqui 'y de Mas- 
son County que á continuación se espresa.

Dirección general de Rentas Estancadas.—Pliego de con
diciones bajo la cuales la Hacienda pública subasta el número 
de barricas de tabaco virginia y kerituqui y de Masson Coíinty 
que necesiten la fábricas del reino para sus labores eii los cua
tros años próximos venideros de 184.9, «85o, i85l y 18 2,

1. a La Hacienda pública comprará al postor que mas néficic 
el precio de ciento setenta y cinco reales dé vellón quintal ca$le» 
llano en liinpiode tabaco hoja virginia y kentúqmi, y el de tres
cientos veinte el de Masson County, el número de barricas de 
dichas cleses que necesiten para sus labores las fabricas de la 
Penn'ínsúla en los cuatro años de 1 8 ,g, i85o, i85.i y 1 85a. 
Dichas cantidades no bajarán sin embargo en cada uno de seis 
mil quinientas barricas de virginia y kentúqui, y de dos mil 
de M.IssOn Colinty.

2. a Las mencionadas barricas se entregarán en las.dpocas y 
fabricas queda dirección señale en tiempo oportuno. Si á ínas 
de dichas cantidades la Hacienda necesitase mayor número rn 
cualquiera de los cuatro años, el contratista se obliga á entre
gadlas en las fechas y puntos que la dirección general de ren
tas estancadas le designe con seis meses lo menos de anticipa
ción.

3. a EL tabaco hoja virginia y kenluqui contendrá cuathi 
dérima.s parles para rapas, y las seis restantes para tripas de 
cigarros comunes, todo de buena calidad y con las condiciones 
de fresco y en sazón; reuniendo ademas las porciones aplica
bles á capas la precisa circunstancia de ser sus hojas riel largo 
y ancho común en su clase, sanas y bien curadas. El tabaco 
Masson County será de superior calidad , fresen, fino de color 
de avellana, claro, conteniendo cada barrica en si, ó compen
sada con otras, siete décimas parles aplicables á capas de ci
garros mistos y las tres restantes á tripa de cigarros comunes 
ó á tabacos picados: las calificaciones se harán por dé< irnos «le 
barricas, quedando á favor de la Hacienda las partes de capa 
que no lleguen aquella fracción.

aclu.il


contratista
reconocimiento de las

4. a El contratista hará las entregas de las barricas en las 
fabricas de tabacos del litoral en el número, ¿poca y cantidades 
parciales qu¿ la dirección general del ramo señale para cada fá
brica, á cuyo efecto dicho contratista constituirá depósitos en 
Alicante, Cádiz y.la Coruña,'intervenidos y sobrellevados por 
los directores de las fabricas de aquellos puntos en representa
ción de la Hacienda pública; siendo .le cuenta de!

Jos gastos de alínacchage, dóbdijcc.ion y i____ Iao
barricas, y todos lós demás que ocurran hasta despues de efec
tuados los pesos en los establecimientos ¡Jmide se reciban.

5. a ' El reconocimiento y clasificación de los tabacos que 
contengan las barricas se hará por los directores y por los ins
pectores de labores de las fábricas con asistencia de los conta
dores y escribanos, siendo los dos primeros, como facultativos, 
responsables por lo qUe respecta á las calidades y 'aplicaciones. 
Las barricas y tabaco suelto que se desechen por la falta de las 
circunstancias señaladas en la condición 3.a, las estraerá el con
tratista en el termino de dos meses para puerto eslrangero que 
no este situado en el Mediterráneo, obligándose á presentar cer
tifica ion del cónsul español, que acredite su desembarque en 
aquel. Para la presentación de dicha certificación fijarán los di
rectores el lérmimo que juzguen prudente; y a! hacerse el em
barque de los tabacos darán aviso oficial á los ¡aleúdenles para

. que les conste y puedan adoptar las medidas necesarias para 
■custodia de los buques durante su permanencia en los puertos 
y á su sa lida de ellos.

6. a Si en el reconocimiento y clasificación de qüe habla la 
'condición anterior creyese el contratista que-ha habido parcia
lidad ó error notable respecto de todas ó parte de las barricas, 
podrá pedir al director de la fábrica la suspensión de entrega, 
el depósiio ó la eslracrion para fuera del reino de las en que 
« conceptúe perjudicado, cuya reclamación será atendida. Podrá 
pe.hr también, si lo prefiriese, á la dirección general por medio 
•le esposicion razonada, un nuevo reconocimiento; y si hubiese 
fundamento para concederlo nombrará aquella el perito ó pe
ritos que deban practicarlo, cuyo dictamen será decisivo.

;. La dirección general prevendrá oficialmente al contra
tista, ron dos meses de anticipación, las remesas de barricas 
qúc deba hacer á las fábricas, marcándole el número para cada 
“na, y si al cumplirse los sesenta dias del aviso no estuviesen 
aquellas en sits destinos, dicha dirección general podrá surtir 
l->s eqablecimiéntos que las necesiten con existencia de otros, 
sie.ido en este caso de cúenla del contratista todos los gastos 
que ocurran, sean de la clase que fuesen, asi como las eventua
lidades de- mar, con todas sus consecuencias.

i- El contratista deberá tener constantemente en los de- 
pusilos de Alicante, Cádiz y la Coruña hasta i,° de julio de 
•3aa la mitad, cuendo menos, de las barricas de tabaco Virgi
nia y keatuqni y de Masson County que por término mínimo 
S1 subastan para cada año, á fin de ir remesándolas á las fábrj- 
,as 1 u las cantidades y ¿pocas que la dirección general le mar- 
*llk, en la inteligencia de que si por falta de aquel surtido se 
Sáldase alguna sin el repuesto correspondiente al consumo de 
11 *5 meses Jo menos, la dirección general procederá por sí ó 
*IOr medio de comisionados qüe al efecto nombre á la adquisi- 
■"kiii en el reino ó fuera de él de las barricas necesarias, sien- 
*ode fucata del contratista, tanto el esCeso de costo sobre el 
pii-iri ¡|e contrata, cnanto los demas gastos qUe su falla de rom. 
P laii.-nio ocasione á la Hacienda, sin mas obligación por parle 

,s|a que la de avisar á aquel de las medidas que se vea pre- 
lM'*a á adoptar para surtir las fábricas de su competente re- 

I 1 -'lo. A fin de evitar la mencionada falla y cerciorarse de las 
^"■laderas existencais en depósito, el contratista se obliga á pre-

en la dirección, antes del dia y de cada mes, una nota 
Aquellas Cll gn (je| gn¡er¡or) intervenida por el director de •

'' -ibrica respectiva.
I 9- Para deducir las taras de las barricas de las clases de

‘ *S (*lle sc suhaslan, se elegirán de cada diez una por el di- 
se 111 de fit fábrica, con intervención del contador, las cuales

P'sarán á presencia del contratista y con asistencia del es-

5
.cribano, y al rebultado material que produzcan se añadirá el 
de otras tantas, consideradas al peso de ciento ochenta y nuco 
libras cada una de las de tabaco Virginia y kmtuqii, y al de 
ciento treinta las de Masson County. P„r el término medio 
que arrojen ambas cantidades se graduará el de cada envase de 
los de la partida á que correspondan, quedando dichos envases 
á beneficio de la Hacienda pública.

lo. Por cada partida de barricas que el contratista entre
gue se le espedirá sin demora por el contador de la fábrica 
respectiva, con el V.° BP del director, una certificación espre- 
siva del número de las presentadas á reconocimiento; las re
cibidas con arreglo á la condición 3.a; las desechadas; el peso 
bruto y limpio de las admitidas, deducidas las taras, y el im
porte en reales vellón al precio en que quede el contrato.

n.a La Hacienda pública satisfará el importe de los ta
bacos á los plazos de treinta, Sesenta y noventa dias, por par
les iguales, empezando á contarse el primero al tercer dia de 
presentadas en la dirección general del ramo las certificaciones 
de crédito de que trata la condición anterior.

12.a La subasta tendrá efecto el viernes id de setiembre 
próximo venidero en la dirección de rentas estancadas á pre
sencia del director y demás personas que designan las inslrtic- 
cmnes vigentes en el local que al intento se designe en el edi
ficio aduana de esta córte, empezando el a. lo á las doce en 
punto del dia hasta que cesen las pujas, anunciada la última 
por tres veces, adjudicándose previamente al que resulte mejor 
postor. Los limadores, para ser admitidos como tales, acredita
rán cada uno, con certificación d i Banco español de San Fer
nando, haber depositado en ¿I la cantidad de seis millones de 
reales en títulos al portador de la deuda consolidada para res
ponder de las proposiciones y de las pujas que hiriesen; debien
do la persona á cuyo favor recaiga el remate dejar depositada 
en el mismo Banco aquella cantidad hasta la finalización del 
contrato, y no podiendo disponer de ella hasta que la dirección 
general del ramo ponga en conocimiento del espresado Bañe., 
que está concluido el servicio contratado. El documento que 
aquel espida en crédito de haber recibido el depó.sito se conser
vará en la dirección general, para devolverlo al contratista ter
minada que fuere la obligación que contrae.

13.a Los que concurran á la subasta como lidiadores pre
sentarán á dicho director general desde las once á las doce del 
dia de la subasta, ademas deja garantía que se exige en la con
dición anterior, una manifestación firmada por sí, si su asisten
cia fuese en representación propia, ó poder correspondiente si 
fuese en representación de otro, en el cual espresarán su alla
namiento sin reserva ni escepcion de ninguna especie á todas 
las condiciones establecidas en este pliego. El acto empezará á 
las once, como queda espresado, con la presentación de las cer
tificaciones, poderes y manifestaciones, decidiendo la junta de 
dirección si los firmantes tienen ó no derecho á ser considera
dos como lidiadores y anotándose por el escribano asistente los 
nombres de los que resulten tenerlo. Despues de esta diligencia 
principiará la licitación por pujas ala llana, las cuales "com
prenderán las dos y cada una de las clases de tabaco que se su. 
bastan^ terminando aquella según espresa la condición antevio/ 

i/,/1 La adjudicación de este contrato no tendrá valor ni* 
efecto sin la aprobación de S. M.

i5.a El interesado á cuyo favor se haga la adjudicación 
otorgara la correspondiente escritura pública, cuyos gastos y los 
de las copias que se necesiten serán de su cuenta. Madrid a» 
de jumo de 1848,—Bafael del Bosque. '
, , . ,K en 'u c^mPl'‘miento lo he acordado asi para que ienga ,a 

debula pubhadad necesaria y puedan los que gusten interesar
se en la subasta mencionada, hacer las proposiciones contenien
tes bajo las condiciones proscriptas. Burgos t2 de.julio de ,848. 
^Santiago de la Azuela, ■ f



4
La Comisión apsiliar del camino de Burgos á > Bercedo, cum

pliendo con lo prevenido en la Real orden de 23 de setiem
bre de 1842, ha acordado publicar el siguiente estado de 
los ingresos y pagos que ha habido en la misma desde 1 
de abril de este año hasta el día de la fecha.

v4BF.IL

CARGO.

Procedencia. Reales vn.

Existencia en i.°- de abril. 7í899 28
Cobrado de los pueblos de la provincia por atra

sos y arbitrio de un real y cuartillo por vecino. 9^7
Id, por productos de los Portazgos del camino. 16698 a6
Id. por el arbitrio de 4 rs- en íanega dc sal dcs • 

tinado al mismo. 6899 24

Total cargo. 78206 8

DATA.
Pagado por sueldo de secretaria del mes de abril. 2 44 5
Id,”por <1 alquiler de la oficina que ocupa la Co-

• • 60misión.
Id. por gastos de conservación y reparación del 

' 5o36 3(.animo.
Id. por rédito de arciones del 5 por 100. 62760
Id. por id. id. del 4 por 100. 377 28

olaldata. 68468 2

RESUMEN.
26
16

Existencia en i.° de abril. 
Ingresos en id.

72699
26606

98206 8

Salidas en id. 68468 2

Existencia para i.° de Mayo. = 9737 6

M/iyo.
CARGO.

Por el arbitrio de 4 rs. en fanega de sal destina
do al mismo camino.

Por productos de los Portazgos del mismo.
7899

12629
2 4
2 2

Total cargo. 20429 2 2

DATA.

Pagados por sueldo de secretaria del mes de mayo = 44 5
Id. por el alquiler que o¿upa la oficina de la Co

misión. 62 t-

Id. por réditos de acciones del 5 por loo. 6 g 6 o 1
Id. por id. id. del 4 por lo°- 4o 20
Id. por gastos de conservación y reparación del

camino. 6608 3

Total data. 1 2804 28

RESUMEN.

Existencia en i.° de Mayo. 29737

Ingresos en id. 204-9 2 2

- 5 ■■ 28

Salidas en id. 1280 4 28
......... i<« ■;

Evistencia para l.° de Junio 87602

Total cargo.

Total data.

Salidas en id.

Existencia para i.° de julio.

3 73 6 2
21886

44705 4

i454< 3°

DATA.
Pagados por sueldos de secretaría del mes de junio.
Id. por el alquiler que ocupa la oficina de la Co

misión.
Id. por réditos de acciones del 4 Por roo.
Id. por gastos de conservación y reparación del 

camino.

RESUMEN.
Existencia en i.° de junio.
Ingresos en id.

Burgos 3o de junio de 1848.=E1 Presidente, I‘ rancisco 
del Busto.=Manuel Garcia Cármenes, vocal secretario.

JUNIO.
CARGO.

Por productos de los Portazgos del camino.
Por mullas impuestas en el mismo.
Por el arbitrio de 4 es. en fanega de sal destina- 

do al mismo.

I 3776 28
208 16

7899 24

2 1885

■ =44 5

60

*7* 18

14o66 7

1454.1 3o

La Junta de Beneficencia de esta Ciudad ha acordado sa
car á pública subasta la Plaza de Toros de la misma para las 
tres corridas que se han de celebrar en la próxima Feria, que 
principiará desde el 20 al 3o de setiembre de este año.

La persona á quien aquella pueda convenir acudirá á en
terarse del pliego de condiciones que estará de manifiesto en 
la Secretaria del Ilustre Ayuntamiento constitucional de esta 
Capital; y su único remate se verificará el viernes 28 del cor
riente á las doce de su mañana en las Casas consistoriales de
la misma, ante una Comisión de la Junta. Valladolid 12 de 
julio de i848.=Por acuerdo de la Comisión, Mariano Barra- 
sa, Secretario.

IV© liahiéixqlose presentado iiciíadores 
al remate de la construcción del paredón de la Iglesia de esta 
villa de Quintanar de la Sierra , y que se anunció en el Bo
letín oficial de la provincia de 27 de junio último, se anuncia 
para el segundo remate el domingo 3o del actual á las 3 de la 
larde, en los mismos términos que el primero.

Se laalSa vacante Ba plaza de Cirujano 
de X aldorros , cuya dotación consiste en 60 fanegas de trigo, 
casa para vivir, suerte de leña como vecino y libre de contri
buciones esccpto la del subsidio. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes en el término de un mes desde su inserción en el
l'olclin, francas de porte, al Ayuntamiento de dicho pueblo.

. Ija fabrica de Fideos qne estalla s_itiíí»- 
da en el Espolón, se ha trasladado á la ralle de Lalo Calvo nue
va, Trascorrales antigua, casa del Sr. Doran.

$e EsaBSa vacaníe ia piaza gíoálcari® <1® 
Fnenlcnebro, su dolarion consiste en doscientas fanegas de 
ti igo-comufía y doscientas cántaras de vino con emb.ís, |>ofO 
mas ó menos, sin perjuicio de ajustarse por separado con oíros 
pueblos inmediatos, que siempre se han surtido de la estable
cida en esia Villa, libre de contribuciones esceplo la del sub
sidio. Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus soljd111'^5 
francas de porte al presidente del Ayuntándolo hasta el d|a 

i 5 de agosto próximo.

IMPRENTA DE VILLANUEVA,

v4BF.IL

